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RESOLUCION eLe la Direccwn General de Previ
sión ." por la que se aprueba la di.wlución y [iQll't·
dacwn cz.e. ,la EntIdad ({Mutualidad Hispano-Latina
de Prevls10n Socw}», con dcrmicilio social en Va
lenela.

Vista la documentación remlti.da por la Entidad denomina
d.a. «Mut.u~lida<l Hispano-Latina de Previsión Social», con domi·
Cl1IO SOCIal- en Valencia. a los efectos de aprobar su (UsoluciÓIl
y liquidaclOn, y

Habi~a .cuenta de que dicha Entidad, mscrita en el Regis
tro OfiCIal de Enll{lades de Previsión con el número 2.286, en
virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por SU'S Or~

gan.~s de Gobierno solicita se apruebe su disolución y liqlli
daclOu;

Que se .1mD cumplido los trámites y demás requisitos exigldo~

por ~l articulo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, en
relaClon con los artlculos tercero y quinto de la Ley de 6 de
diciembre de ¡941,

Esta D~recci~~ Gene~al. de .~revisión ha tenido a bien apro
bar ¡a.dIsoluC:l0n y llq~lldaclOn de la Entidad denominada
«M~tua.;.ldad HIsl;lano-Latma de Previsión Social», con domicilio
sOClal ef!- Valencia. y, como consecuencia, su baja en el Regis~
tro Oficla.l de EntIdades de Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
M~drid, -21 de julio de 1969,-EI Director general, P. D., el

SubdIrector general Pedro Tenorio Macías.

Sr. Presidente de la «l\lutualidad Hü;pano-Latinu de Prevü;ión
Social.-Valencia,

MINISTERIO DE TRABAJO RE"SOLUCION de la Delegaciun Provincial de Ba
ilaJoz 'Por la que 5e concede autorización adminis·
trativa de una instalación eléctrica '!I se declara
en eoncreto su utilidad 1Jública.

Cumplido;:; JOS trámites regolamentarios en el expediente in
coado en esta Delegacion Provincial a instancia del Ayunta~

miento de Santa Marta de los Barros, con domicilio en Santa
Marta de los Barros, solicitando autorización para la concesión
[l,dministrativa y declaración de utilidad pública a los efectos
de imposiciol1 de servidumbre de paso de la instalacíón eléctrica
cuya¡; caracteristicas técnicas principales son las siguientes'

Un rama] aéreo trifásico a 15 KV. con conductores de alu
minio-acero de 17,84 milímetros cuadrados de sección sobre
apoyos metalicos, de 120 metros de longitud. que arranca del
apoy? número 17 de la linea a caseta Aguas de Santa Marta y
termma: ,~n un centro de. transformación intemperie de 20 KVA.
y relaclOl1 15.000/~20-127 V., siendo su finalidad el suministro
de energía para el abastecimiento tie aguas a la localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to ell los Decretos 2617 y 2-6191966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 177511967. de 22 de julio; Le-v
de. 24 _de noviembre de 1!l~~9 y Reglamento Técntco de Lfnea..'i
Electnca,..; de. Alta Ten.<;inn, aprobado por Decreto 315111968,
ele 28 de nOVlembrf'. v PJ\ la Orden ministerial de 1 de febrero.,
dc 1%8. ha resuelto:

Autorizar el e~;tablecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad .pública de la. misma a los efec
tos de imposición de RerVIdumbre de paso, en las condiciones
alcance y limitaciones que ('stablece el Reglamento de la Ley
;0/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo :v e.ie(~ución de la instalación. el titular
de la mism,,- deberú atRnerse II ]0 dispuesto en el ca,pitulo IV
del Decretu 2617/1966.
. Badajo!'., 23 de julio df' HI69,-·-El Delegado pl'(winciaI. A. Mar

tlnf'~-Medlel'{).-·2.502-D_

RE80LUCION de la Dirección General de Prf'vi
sión por la que se aprueba la incorporación de la
«Umon Llagosterense», de Llagostera (Gerona), en
el «Refugio Mutual de la Federación de Mutual?·
dades de Cataluña y BaleaTf~s», en Barcelona.

Vista .la solicitud de mcorporación al «Refugio Mutual de la
Fe-deracion de Mutualid~-des de Cataluüa y Baleares)) de la En
tid.ad «Unión Llagosterense)), de Llagostera (Gerona), y habida
cuenta de que figura inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión con el número 1.637, y que se han cumpiicto
los requisitos ordenados por el artículo 3-5 del Reglaemnto de
26 de ma.,yo de 1943, para apllcación de la Ley de Montepiol'l
y Mutualldades de 1941:

Vistos los articulos 43 y 93 de la Ley de Procedimiento Ad·
miní.~tr.atlvo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones de
general aplicación,

Esta Dirección General tiene a bien acordar la aprobación
de la incorporación al «Refugio Mutual de la Federación de
Mutualidades de Catalufia y Baleares)), de «Unión Llagostere:n.se)
d~ Llago~tera (Gerona), y la cancelación y archivo del expe-'
dIente numero 1.687, con su baja en el Registro Oficial de
Entldades de Prev1sión.

Lo que digo a V S. a los efectos procenentes.
Dios guarde a V. S.
MadrId, 5 de agosto de 1969.-El Director general, P, D .. el

Subdirector ~eneral, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la F'ederac1ón de Montepíos y Mutualinades
de Catalufia y Balee.res.-Barcelona.

MINISTERIO DE INDUSTRI A

RE80LUCION de la Delegación Pr01)incial de Al
mería por la que se hace' 'Público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Almerla. hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per
misos qe investigación minera. con expresión de número. nom~

bre, mineral, hectáreas y término munícipal:

39.643, «Nueva Montaña)). Cobre, 20. Tijola..
39,644. <GEl Diamante», Cobalto. 16, Oria.
39.649. «La Esmeralda», Cuarzo. 20, Sierro.
39,654. «Alerta.)}, Cobalto. 20. Lúcal' y Tfjola.
39.6'59, «Montafla Negra». Cobalto. 180, Oria.
39.660. «Montaf'ia Verde»., Cobre. 20'5. Tíjola.

-Lo que se hace público, en cumplimiento de 10 dispuesto en
la legislación minera vigente.

Almerfa. 4 de a,gosto de 1969.-El DelegaQo provincia1. SR~

mue! Luchs1nger.

RESOLUCION rÍt-' la DPlegación Provincial de
Barcelona por la que se autoriza 'JI declara la
atiliffad plÍblica en concreto de la instalación eléc
trica que. se cita.

Cwnplidos los trúmites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluúa S. A.n, con domicilio en Barcelona, pta·
za de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública de las instalaciones
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Emplazamiento: Estación receptora Sardaüola 110/25 KV..
en el término municipal de Sardañola.

Caracteristicas: Alimentada por linea llO KV. procedente
de la líneR San Andrés-Casa Barba, con entrada y sallda a
la misma. Compuesta por un transformador de 30 MvA. 1101
25 KV., con previsión para el futuro de la instalación de otros
dos tran~forl11adores. Estructuras a 110 y 25 KV. Equipo, de
maniobr¡l :: medición y protección de lineas. Cuadros de man
d? y c(¡nLrol. EmplaZ3miento: Camino Can Feliu, junto al
no Seco

Esta Delegación provincial. en cumplimiento de lo dispues6
to (:11 1G," Decretos 20]7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de lllal'ZO~ Decreto 1775/1967, de 22 de julio' Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha. re-

. suelto:
Autorizar la instalación ele la estación receptora solicitada

y declarar la utilidad pública de la misma a los efect.os de
la imposición di' la servidumbre ele paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento·de la LeY'
10/1966, aprobano por Decreto 2619 1 1966 "'.

Barcelona, 6 de ag()¡;to de ] 869.-·~El Delegado provincial, V. de!
Buen Lm':ano.-8.H40-C.

RESOLUC¡ON dI" la Delegación PrOVincial de Cór~

duiJa por la. que se hace 'PúNico el otorgamiento
dI-' las concesiones mineras Que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Córdoba hace suber: Que por el excelentisimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explotación minera, con e¡cpresión de número
nombre, mineral, hect.úreaB y término municipal: •

11.331. «San Lorenw del MuriaJlO». Cobre. 130. Córdoba. y
Obeja

11.635, «Triunfo de San Rafael». Casiterita, bismuto y volfra-
mio. 118. Belalcázar.

11.679, «Jesús" Sul gema. 10. Baena.
11.767. «La RlqueZa). Barita. 12. ViUaviciosa.
11.837. «Angela Marian. Barita. 20. Espiel.
11.894. «La Pastelpra». Barita. 40. Villnviciosa.
] 1.950. «Santa Gemma). Barita. 53. Villaviciosa.
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11.960. {<San Fernando» IV», Barita. 11. Villav1c1osa.
11.981. «Cogolla Alta». Casiterita. bismuto y volframio. 1.69'5.

Belalcázar.
12.009. {(Caminsa tercera E». Casiterita. 113. Dos Torres.
12.02'5~ «Cominsa sexta». Castter1ta. 568. Cardei'ía.
12.037. «San Fernand()). Barita. 30. Cardefia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería. de 9 de agosto de 1946.

Córdoba. 28 de julio de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ing-eniero Jefe de la Sección de Minas. Juan José
Pedra7.U.

RESOLUCION de la DeleQaeión Provincial de Ovíe·
do por la que se hace pú/¡lica la caducidad de las
concesiones mineras que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de
esta provincia han !-lido caducactas por falta dt" pago del canon
de superficie las siguientes concesiones de explotación minera:

Número: ~5.427. Nombre: (Demasia a Siracusa». Mineral:
Hulla. Hectáreas: 9. Término municipal: Mieres.

Número: 25.77:3. Nombre: «Josefina»). Mineral: Carbón. Hec·
t,(¡reas: 8. Térnlino municipal: Mieres.

Lo que se hace pÚblico advirtiendo que no se admitirán so
licitudes sobre el terreno comprendido en su perímetro por
constituir la superficie de estas concesiones una demasia.

Oviedo, 30 de julio de l009.-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

RESOLUCION de la Deleqaciún Provincial de Ovüi
do por la que se hace pUblica la caducidad de las
concesiones mineras que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
OViado háee saber: Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas por falta de pago del canon de
superficie las siguientes concesiones de explotación minera, con
e1CPf'esión de número. nombre, mineral, hectlÍre:u'l y término
mtmicipal.

H,ESULUCION de ta Delegación Provincial de Sa
{amanea por la que ::>e hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan

La Del(~gación Províncial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de misas de investigación minera:

Número 5.324: Nombre: «Paquita Il». Mineral: Estafio y sch'eeli
ta_ Hectáreas: 72. Término municipal: San Pedro de Roza
dos y Cilleros el Hondo

Número 5.326. Nombre: «Mireya». Mineral: Estaño. Hectá.,
reas; 60. Término municipal: Alba de Tormes, Encinas de
Arriba, Martinamor y Ejeme.

Número 5.327. Nombre: «María»). Mineral: Cobre. Hectáreas: 72.
Término municipal: Monleón.

Lo que' se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Salamanca, 1 de agosto de 1969.-El Delegado provincial.
P. D.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesu.s Pan
corOo.

RESQLUCION de la Delegación ProvinCIal de.- Sa~
¡amanea por la que !le h.ace ptibUea la cádttckleuJ.
del pprmisQ de ínve.,Ugación que' se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber: Que ha. sido caducado por renuncia. del
interesado el siguiente permiso d& investigación m.inera.:

Número: 5.29'3. Nom.bre: «Roben. Mineral: Feldespato y cuarM

zo. Hectáreas: 60. Término municipal: Buenamadre.

Lo que se hace pÚblico declarando franco y reglstrab1e el
terreno comprendido en su perímetro, eJt:el!l'to para- 8Ustano
cias reservadas a favor- del Estado; noadmttiéndose nuevas
sol-teitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a. partir del
siguiente al de esta pUbltea.ci6n. Estas solicttoo@s deberán pre
sentarse de diez (1, trece treinta horas en esta DelegacIón PrÚ"
vinda!.

Salamanca. 2 de agosto de 1969.-El Delegado provineial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas. Je·
sús Pancorbo Alvarez.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan~

cias reservada.c; a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
senta.rse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Oviedo, 2 de agosto de 1969.-El Delegado provincial.. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Bduardo
Arrojo Díez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do por la que se hace público el otorgamiento de
la conce.<¡ión de explotación que se cita.

La Deleg-ación Provincial del Ministerio de Industria en OvieM

do hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del De~
partamento ha sido _otorgada y titulada la siguiente concesión
dt> explotación minera:

Número: 28.1g,2 bis. Nombre: «Segunda ampliación a Las
Colladas». Mineral: Caolín (segunda fracciónL Hectáreas: 55.
Término mlll1icipal: Salas y Tineo.

Lo q,ue se hace público en cumplimienro de lo dispuesto en
el artículo 9ó del vigente Reglamenro General para el Régimen
de la Minería.

Oviedo. 6 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero je-f~ d€ la ,Sección df' Minas, Elduardo Arrojo DieZ.

2Ull&
24.1811.
24.216.
24.294.
24.425.
24.~.
24.638.
24.884.
25.100.
25.670
26.544.

«Carmina». Antracita. 443. Aller.
<Woe.quina». Antracita. 290. Aller y Lena.
«Rubia». Hulla. 64. AlIer.
«Ernesta». Hulla. 50. Laviana.
«El Caleyu»). Hulla. 44. Nava.
«San José». Antracita. 54. Lena.
«Aumento a Ernesta). Hulla. 27. Laviana.
«Manolo». Hulla. 14. Pitaña.
{(Segunda ampliación a Victoria». Antracita. 110. Lena.
((Postrera» Hulla. 117. Mieres.
((América». Carbón. 900. Allande, Tineo y Oangas del
Narcea.

RESOLUCION de la Delegactén Provincial de Ta~
rragona pClr la que se autoriza y declara la uti~
lidad pública en concreto de la Instalación eléc
trica que se cita.

Cwn¡>1idos Jos trámites regJmtrenta.rlos en el eX¡>ediente lIl
coado en esta Delegación Provincial ainStancl8' de «PUerzas
Eléctricas de CatRlutia;S. A.», con domicU1o en Barcelona;
plaza. de Catalufia, '2, soUcitando autoriza.ción pB.r&' la insta:..
lacIón y declaración de utilidad pública, a los efectos de- 16
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas. cuyas caracteristicas técnicas principales son las Bi~

guientes:

Referencia: 1.416.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la linea a estación

transformadora Solá.
Final de la linea: E. T. AUbaga (Campamento).
Ténnino municipal que afecta.: Cornudefia.
Tensión de servicio: 6· Kv.
Longitud en kilómetros; 0,025.
Conductor: Cobre de 3 por 16 mllimetros cua.drados d.e

sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación tra-ns!ornuulora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación; 6.000/380/220 V.

Esta Delegación ProviMlal, en cumpllmieltlO de lodi"J>l1'!$tO
en los Decretos 2617 y 261V de W66 de ro de' octubre;' Ley
10/1966. de 18 de mArZO; Ile<reto 1775/1967, de 21 de JuliO;
Ley de 24 de noviembre ¡,l. 1939 Y Reglamento d. LIneas EléC
tricas de Alta Tensión. de 23 <1e febrero de 1949 (moditt:cado pdr
Orden ministerial de 4de e'Ilel"O de 1965), ha 're.melto:

Autorizar ·la instalación de la linea solicitad&- con·lt:t es~
cián transformadora que se cita y declarar la uUlid8;d p1lbUca
de la misma a los efectos de la impOsición de le. servidUmbre
de paso en las c<>ndicione~, alcance y l1mitaclónes que esta,..
blece el lli~g-lamento de la Ley 10/1966, aprobado pOi" Decreto
2619 de 1966.

Tarragana. 26 de julio de 1969.-El Delegado provincial,
Sabino Coh"lidas Alfa..ro.-8.871-C.


